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1. INTRODUCCIÓN 

 Para la elaboración de esta propuesta curricular durante el curso 2020-2021, un 

año muy excepcional por motivo de la situación de la pandemia por COVID-19,  en las 

enseñanzas de ESO y Bachillerato el Equipo Directivo del IES Recesvinto ha tenido en 

cuenta la normativa actual que se relaciona a continuación y que constituye su marco 

legal:  

• Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.  

• Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad 

educativa.   

 Para las enseñanzas de ESO: 

• ORDEN EDU/362/2015, de 4 de mayo, por la que se establece el currículo y 

se regula la implantación, evaluación y desarrollo de la educación secundaria 

obligatoria en la Comunidad de Castilla y León.  

• Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el 

currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.  

• Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones 

entre las competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de la 

educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el bachillerato. 

 Para el Bachillerato: 

• ORDEN EDU/363/2015, de 4 de mayo, por la que se establece el currículo y se 

regula la implantación, evaluación y desarrollo del bachillerato en la Comunidad 

de Castilla y León. 

• Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el 

currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato. 

• Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones 

entre las competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de la 

educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el bachillerato. 

• Orden EDU/774/2016, de 5 de septiembre por la que se regula la repetición 

parcial de segundo curso de Bachillerato en centros docentes sostenidos con 

fondos públicos de la Comunidad de Castilla y León en el curso 2016-2017.  
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 De igual manera, el funcionamiento y organización así como la convivencia de 

todos los aspectos de la vida de nuestro centro se rigen por una normativa básica, 

registrada en los siguientes documentos:  

• Derechos y Deberes: DECRETO 51/2007, de 17 de mayo, por el que se 

regulan los derechos y deberes de los alumnos y la participación y los 

compromisos de las familias en el proceso educativo, y se establecen las 

normas de convivencia y disciplina en los Centros Educativos de Castilla y 

León.  

• DECRETO 23/2014, de 12 de junio, por el que se establece el marco del 

gobierno y autonomía de los centros docentes sostenidos con fondos públicos, 

que impartan enseñanzas no universitarias en la Comunidad de Castilla y 

León.Incorporando en  su Disposición Final Primera, la modificación del 

Decreto 51/2007. 

 Además, se han tenido en cuenta aquellas normas que desde la Consejería de 

Educación se han ido publicando de acuerdo a las circunstancias originadas por 

la COVID-19 y que se han plasmado en diferentes protocolos y planes de 

obligado cumplimiento. Estos son:  

• Protocolo de prevención y organización del regreso a la actividad lectiva en los 

centros educativos de Castilla y León para el curso escolar 2020/2021. 

• Adaptación del protocolo de prevención y organización del regreso a la actividad 

lectiva en los centros educativos para el curso escolar 2020/2021, del 6 de 

julio, al acuerdo 35/2020, de 16 de julio, de la Junta de Castilla y León y al 

acuerdo 49/2020, de 31 de agosto, de la Junta de Castilla y León. 

• Protocolo de prevención y organización de los Servicios Complementarios y 

Actividades Extraescolares en los centros educativos de Castilla y León para el 

curso escolar 2020/2021. 

• Plan de contingencia para la adaptación del currículo y medios digitales de 

centro. Curso escolar 2020-2021. 

No obstante, entendemos que esta propuesta curricular es susceptible de sufrir 

modificaciones o mejoras a lo largo del curso debido a las posibles variaciones que la 

ley establezca, siempre que estas se produjeran en su transcurso, dado que es 

indispensable cumplir con la normativa vigente. 

https://www.educa.jcyl.es/es/institucional/crisis-coronavirus/crisis-coronavirus-protocolos-resoluciones-guias/protocolo-prevencion-organizacion-servicios-complementarios
https://www.educa.jcyl.es/es/institucional/crisis-coronavirus/crisis-coronavirus-protocolos-resoluciones-guias/protocolo-prevencion-organizacion-servicios-complementarios
https://www.educa.jcyl.es/es/institucional/crisis-coronavirus/crisis-coronavirus-protocolos-resoluciones-guias/protocolo-prevencion-organizacion-servicios-complementarios


IES RECESVINTO-Propuesta Curricular ESO y Bachillerato 2020-2021   

5 

 

 

 

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA (ESO) 

 La etapa de Educación Secundaria Obligatoria se organiza en materias y 

comprende dos ciclos: 1º tres cursos escolares y 2º uno. El segundo ciclo o cuarto 

curso de la Educación Secundaria Obligatoria tendrá un carácter fundamentalmente 

propedéutico.  

Principios generales de la educación secundaria obligatoria  

 Artículo 22 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación modificada por 

artículo único de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la 

calidad educativa.   

 Los principios generales son: 

1. La etapa de educación secundaria obligatoria comprende cuatro cursos, que se 

seguirán ordinariamente entre los doce y los dieciséis años de edad.  

2. La finalidad de la educación secundaria obligatoria consiste en lograr que los 

alumnos y alumnas adquieran los elementos básicos de la cultura, especialmente en 

sus aspectos humanístico, artístico, científico y tecnológico; desarrollar y consolidar en 

ellos hábitos de estudio y de trabajo; prepararles para su incorporación a estudios 

posteriores y para su inserción laboral y formarles para el ejercicio de sus derechos y 

obligaciones en la vida como ciudadanos.  

3. En la educación secundaria obligatoria se prestará especial atención a la orientación 

educativa y profesional del alumnado.   

4. La educación secundaria obligatoria se organizará de acuerdo con los principios de 

educación común y de atención a la diversidad del alumnado. Corresponde a las 

Administraciones educativas regular las medidas de atenciones a la diversidad, 

organizativas y curriculares, que permitan a los centros, en el ejercicio de su 

autonomía, una organización flexible de las enseñanzas.   

5. Entre las medidas señaladas en el apartado anterior se contemplarán las 

adaptaciones del currículo, la integración de materias en ámbitos, los agrupamientos 

flexibles, los desdoblamientos de grupos, la oferta de materias optativas, programas 
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de refuerzo y programas de tratamiento personalizado para el alumnado con 

necesidad específica de apoyo educativo.   

6. En el marco de lo dispuesto en los apartados 4 y 5, los centros educativos tendrán 

autonomía para organizar los grupos y las materias de manera flexible y para adoptar 

las medidas de atención a la diversidad adecuadas a las características de su 

alumnado.   

7. Las medidas de atención a la diversidad que adopten los centros estarán orientadas 

a la consecución de los objetivos de la educación secundaria obligatoria por parte de 

todo su alumnado y no podrán, en ningún caso, suponer una discriminación que les 

impida alcanzar dichos objetivos y la titulación correspondiente. 

Principios generales del Bachillerato 

 Artículo 32 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación modificada por 

artículo único de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la 

calidad educativa  

 Los principios generales del Bachillerato son: 

1. El bachillerato tiene como finalidad proporcionar a los alumnos formación, madurez 

intelectual y humana, conocimientos y habilidades que les permitan desarrollar 

funciones sociales e incorporarse a la vida activa con responsabilidad y competencia. 

Asimismo, capacitará a los alumnos para acceder a la educación superior.   

2. Podrán acceder a los estudios de Bachillerato los alumnos y alumnas que estén en 

posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y hayan 

superado la evaluación final de Educación Secundaria Obligatoria por la opción de 

enseñanzas académicas.   

3. El bachillerato comprende dos cursos, se desarrollará en modalidades diferentes, se 

organizará de modo flexible y, en su caso, en distintas vías, a fin de que pueda ofrecer 

una preparación especializada a los alumnos acorde con sus perspectivas e intereses 

de formación o permita la incorporación a la vida activa una vez finalizado el mismo.  

4. Los alumnos y alumnas podrán permanecer cursando Bachillerato en régimen 

ordinario durante cuatro años.   
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Situación por COVID-19: 

Los objetivos generales de la ESO y del Bachillerato se adecuarán al contexto socio-

económico y cultural del centro y a las características del alumnado. Esta adecuación 

es imprescindible y se torna más importante aún en el caso de una posible suspensión 

de las clases presenciales y de que se tengan que impartir de forma online, ya que no 

todo el alumno reúne el mismo grado de competencia digital ni dispone de los mismos 

recursos informáticos. Todo ello ha de ser tenido en cuenta por el profesorado. 

Además, también se han de adecuar para reforzar las carencias o vacíos que se 

originaron durante el tercer trimestre del curso pasado en el que el confinamiento 

obligatorio impidió cumplir con todos los objetivos del curso 2019-2020. 

 

5. Las Administraciones públicas promoverán un incremento progresivo de la oferta de 

plazas públicas en bachillerato en sus distintas modalidades y vías. 

 

2. Adecuación y concreción de los objetivos generales de la ESO y 

Bachillerato al contexto socioeconómico y cultural del centro y a las 

características del alumnado.  

 De acuerdo a la finalidad expresada anteriormente para cada uno de los tipos de 

enseñanza, ESO y Bachillerato, los objetivos que a continuación se relacionan podrán 

ser alcanzados por la mayor parte de nuestro alumnado si se dan algunas condiciones 

que garanticen esos logros; tal es el caso de poder contar con los medios y recursos 

materiales y humanos con que, como mínimo, ha venido contando nuestro instituto, 

así como la posibilidad de mantener y/o ampliar nuestra oferta formativa para 

consolidar su permanencia en el IES Recesvinto más allá de la ESO. Igualmente, es 

necesario que nuestros estudiantes aprovechen al máximo todas sus capacidades, 

desarrollando sus competencias y muestren un interés efectivo hacia su proceso de 

aprendizaje, así como participando y colaborando en cuantas actividades contribuyan 

a su formación. 

 Por otra parte, siempre hay algunos alumnos que tengan dificultades para alcanzar 

de manera satisfactoria estos objetivos. De ahí que sea preciso contar con un 

adecuado Plan de atención a la diversidad, adaptar los ritmos de aprendizaje a las 

características de este pequeño porcentaje de alumnado y fomentar todas aquellas 

medidas que sean necesarias para solventar esa situación. Además, poder contar con 

el Programa de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento y desarrollar las 

adaptaciones que sean necesarias, son tan solo algunas de las opciones que 

canalizan dar respuesta a estos obstáculos. También es importante la implicación de 

las familias en el proceso educativo de sus hijos y su colaboración con los docentes y 

el centro. 
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La Educación Secundaria Obligatoria ha de contribuir a desarrollar en los alumnos y 

las alumnas las capacidades que les permitan:  

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el 

respeto a los demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las 

personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos y la 

igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, como valores comunes 

de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.  

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en 

equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del 

aprendizaje y como medio de desarrollo personal.  

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades 

entre ellos. Rechazar la discriminación de las personas por razón de sexo o por 

cualquier otra condición o circunstancia personal o social. Rechazar los estereotipos 

que supongan discriminación entre hombres y mujeres, así como cualquier 

manifestación de violencia contra la mujer.  

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en 

sus relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de 

cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.  

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, 

con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en 

el campo de las tecnologías, especialmente las de la información y la comunicación.  

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en 

distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los 

problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia.  

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el 

sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, 

planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
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h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua 

castellana y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la Comunidad Autónoma, textos y 

mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la 

literatura.  

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.  

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y 

de los demás, así como el patrimonio artístico y cultural.  

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las 

diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la 

educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. 

Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. 

Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el 

cuidado de los seres vivos y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y 

mejora.  

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas 

manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación.  

 El Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las 

capacidades que les permitan:  

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una 

conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución española 

así como por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la 

construcción de una sociedad justa y equitativa.  

b) Consolidar una madurez personal y social que les permita actuar de forma 

responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever y resolver 

pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales.  

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y 

mujeres, analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes e impulsar la 

igualdad real y la no discriminación de las personas con discapacidad.  

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias 

para el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal. 
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 e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su 

caso, la lengua cooficial de su Comunidad Autónoma.  

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.  

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la 

comunicación.  

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus 

antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma 

solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social.  

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las 

habilidades básicas propias de la modalidad elegida.  

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de 

los métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia 

y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la 

sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente.  

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, 

trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico.  

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como 

fuentes de formación y enriquecimiento cultural.  

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y 

social.  

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la seguridad vial.  

 

3. Contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje 

evaluables para ESO y Bachillerato. 

 En cuanto a los contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje 

evaluables correspondientes a cada materia y curso: 

• En la ESO son los establecidos en los Anexos I.B, I.C y I.D de la orden 

EDU/362/2015 de 4 de mayo y sus modificaciones contempladas en 
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lasdisposiciones finales de las Ordenes EDU/589/2016, de 22 de junio y 

ORDEN EDU/590/2016, de 23 de junio. 

• En Bachillerato son establecidos en los Anexos I.B, I.C y I.D de la orden 

EDU/363/2015 de 4 de mayo y su modificación contemplada en la disposición 

final segunda de la Orden EDU/441/2016, de 19 de mayo. 

 El desarrollo y complementación de estos, así como la decisión de cuáles son los 

estándares considerados básicos, es decir, los que llevan a la consecución del 

aprobado en cada materia, se indicarán en cada una de las programaciones didácticas 

de las distintas materias y áreas curriculares. 

Situación por COVID-19:  

Ante una situación tan singular, todos los departamentos didácticos han indicado 

los contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables 

considerando las circunstancias en que se produce el proceso de enseñanza-

aprendizaje, ya sea en una situación de enseñanza presencial o, por el contrario, 

teniendo en cuenta la posibilidad de la suspensión de las clases presenciales y la 

garantía de continuidad de las mismas  de un modo telemático. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4. Decisiones de carácter general sobre métodos pedagógicos y 

didácticos. 

 
En ESO: 
 

CONTENIDOS 
CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 
ESTÁNDARES 

Son conocimientos, 

habilidades 

destrezas y 

actitudes que 

contribuyen al logro 

de los objetivos. 

Son los referentes 

específicos para evaluar 

el aprendizaje. 

Describen lo que se 

quiere valorar, lo que el 

alumno debe lograr en 

conocimiento y 

competencias. 

 

 

 

Con ellos, se especifican los 

criterios de evaluación. Permiten 

definir los resultados de 

aprendizaje, y concretan lo que el 

alumno debe saber, comprender y 

saber hacer de cada área. Deben 

ser observables, medibles y 

evaluables y permitir graduar el 

rendimiento o logro alcanzado. 
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Los principios metodológicos que se desarrollarán en nuestro instituto han de ser 

respetuosos con la libertad del docente, pero igualmente deberán adecuarse a 

mantener una línea común de trabajo que contribuya a la consecución de los objetivos 

de la etapa por parte de cada uno de nuestros alumnos. Estos principios estarán 

enfocados en el “Saber Hacer” y “Saber Ser”, es decir, tendrán como base algo que 

constituye el lema de nuestro centro: “Educamos para la vida y para que nuestro 

alumnado pueda acceder a un mundo de oportunidades”. Por tanto, en cada una de 

nuestras prácticas docentes se atenderán la faceta curricular y la socio-afectiva de 

manera conjunta o simultánea. 

 

La metodología empleada en el proceso de enseñanza-aprendizaje será: 

• Una metodología activa y participativa (aprendizaje por competencias). Para 

ello se pondrán en práctica diferentes estrategias como: rutinas de 

pensamiento, aprendizaje cooperativo, trabajo por proyectos, trabajo por 

problemas, la clase inversa, etc. Muchas de ellas aprendidas en nuestro plan 

de formación de los dos años anteriores y ya aplicadas con éxito. 

• Trabajo individual y cooperativo del alumnado. 

• Atención a la diversidad: identificando lo más pronto posible las dificultades de 

aprendizaje de algunos alumnos y desarrollando prácticas de adecuación a sus 

necesidades. 

•  Adaptación a los diferentes ritmos de aprendizaje dentro del grupo y del propio 

alumno/a. 

• Potenciar la autonomía del alumno en su proceso de aprendizaje, es decir, la 

competencia de aprender a aprender. 

• Fomento de las estrategias según las diferentes inteligencias múltiples. 

• Promoción del trabajo en equipo. 

• Enfoque multidisciplinar del proceso educativo mediante la planificación y 

desarrollo de actividades que involucren a diferentes áreas, sobre todo 

mediante pequeños proyectos. 

• Realización de actividades que fomenten la lectura, el interés por la ciencia y el 

uso de una expresión oral y escrita correctas. 

• Uso de las TIC como herramienta de aprendizaje y de comunicación con la 

comunidad educativa. 

 

Se acuerda fijar los siguientes principios generales:  

• El docente desarrollará las siguientes funciones:  
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➢ Será quien proponga las situaciones de aprendizaje, estimulará y 

motivará. Estas estarán orientadas a potenciar el aprendizaje por 

competencias. 

➢ Se adaptará a ritmos de aprendizaje diferentes.  

➢ Estará atento a establecer los refuerzos que sean necesarios y a 

flexibilizar su proceso de enseñanza cuando así sea necesario. 

➢ Ayudará a los alumnos a tomar conciencia de los errores a los propios 

alumnos. Los motivará y estimulará a no desanimarse ante el error y a 

superarse ante las dificultades celebrando sus logros y avances.  

➢ Fomentará al alumnado al uso de las TIC en la búsqueda de la 

información, en la realización de tareas y trabajos, etc. ayudándole a 

saber discriminar los contenidos que precise y a utilizarlos de forma 

adecuada, respetando los derechos de autor siempre, aun cuando la 

información se halle en la red. 

• Los alumnos: 

➢ Formularán preguntas para resolver sus dudas o ante la inseguridad de 

sus acciones correctamente a su profesor/a. 

➢ Se implicarán activamente en su proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Para ello, colaborarán unos con otros y trabajarán en equipo de forma 

activa y respetuosa. 

➢ Deberán resolver situaciones y problemas, aportando sus 

conocimientos. Entendemos que el conocimiento, para que el 

aprendizaje sea significativo, debe ser construido por los propios 

alumnos, partiendo de sus ideas previas, aunque sean conceptos 

erróneos. 

 

Estas líneas metodológicas se desarrollarán dentro del marco y temporalización de las 

distintas evaluaciones programadas en la PGA. Aquí hacemos constar cómo en 

nuestro centro, además de las evaluaciones preceptivas, realizamos una evaluación 

de seguimiento a mitad de trimestre en todos los cursos con el fin de constatar cómo 

está siendo el rendimiento de nuestro alumnado y si se prevé en algunos de ellos 

situaciones de poco éxito o riesgo de no superar los mínimos de ese trimestre, de 

modo que podamos ponernos en comunicación cuanto antes con la familia para poder  

establecer las medidas adecuadas, tanto por parte del docentes y la materia específica 

en que se observe esto, como por parte de padres y madres que pueden apoyar a que 

el fracaso no tenga lugar.  
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Todas las evaluaciones contarán con exámenes de carácter escrito y oral. 

 

En Bachillerato: 

 

Al igual que en la ESO, las estrategias metodológicas que se lleven a cabo en  

Bachillerato deben favorecer todas las competencias del alumnado, especialmente, 

dadas las características de este tipo de enseñanza, las de tener autonomía para su 

propio aprendizaje, para trabajar en equipo y para aplicar los métodos de investigación 

apropiados.   

 

De igual modo, se prestará especial interés a que se fomenten y consoliden los 

hábitos de lectura y de estudio, así como el hacer uso de una expresión oral y escrita 

correctas. También se atenderá convenientemente a los alumnos que precisen algún 

tipo de apoyo o necesidad educativa mediante medidas personalizadas y adecuadas.  

 

Los principios pedagógicos de esta etapa vienen recogidos en el artículo 8 y en el 

anexo IA de la orden EDU/363/2015. De forma específica son los siguientes: 

• Ajustarse al nivel competencial inicial del alumnado.  

• Despertar y mantener la motivación del alumnado.  

• Papel activo y autónomo del alumno.   

• Extrapolar la utilidad de los aprendizajes a contextos diferenciados.   

• Fomento del interés del alumnado.  

• Uso de metodologías activas y contextualizadas, es decir, aquellas que facilitan 

la participación en situaciones reales.   

• Tareas que supongan un reto y un desafío intelectual para el alumno, además 

de movilizar su potencial cognitivo.  

• Aprendizaje cooperativo.   

• Trabajo por proyectos, por centros de interés, el estudio de casos o el 

aprendizaje basado en situaciones-problema.   

• Utilización del grupo como recurso metodológico.   

• Trabajo cooperativo y en equipos.   

• Uso de las TIC.   

• Desarrollo de la capacidad del alumno de expresarse correctamente en 

público, mediante el desarrollo de presentaciones, explicaciones y 

exposiciones orales, así como el uso del debate como recurso.  
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Los principios metodológicos generales de esta etapa son: 

 

➢ El alumnado de Bachillerato ha adquirido ya cierto grado de desarrollo 

intelectual que le confiere una mayor capacidad de razonamiento. En algunos 

casos ha alcanzado el pensamiento formal abstracto y en otros está en 

período de consolidación, circunstancia a la que tienen que contribuir estas 

enseñanzas.  

➢ La especialización disciplinar propia de la etapa se complementará con otros 

contenidos educativos (transversales) en aras de lograr una formación integral 

del alumno como ciudadano. En definitiva, debe integrar objetivos sociales y 

culturales importantes. 

➢  Por otra parte, esta mayor especialización disciplinar, respecto de etapas 

anteriores, deberá ir acompañada de un enfoque pedagógico que atienda a la 

didáctica propia de cada una de las materias y que involucre como 

herramienta principal las TIC. 

➢ La metodología didáctica se basará, como se dijo anteriormente en el trabajo 

autónomo del alumno, la adquisición de habilidades de trabajo en equipo, la 

utilización de las técnicas de investigación y la capacidad de aplicar y transferir 

lo aprendido a la vida real. El papel del profesor, que será principalmente el de 

facilitador del aprendizaje del alumno, esto es, guía o mediador, adopta en 

esta etapa un carácter más especializado en la materia que imparte. El 

alumnado se convierte así en protagonista de su propio aprendizaje y 

desarrolla su capacidad de “aprender a aprender”. Por otra parte, es necesario 

que el alumno adquiera habilidades de trabajo en grupo que le permitan 

desenvolverse con eficacia en aquellas tareas que requieran de la 

participación de un conjunto de personas. La sociedad actual, cada vez más 

diversa, precisa personas que puedan integrarse con éxito en organizaciones 

que utilicen esta metodología de trabajo. Durante el Bachillerato se ha de 

propiciar la adquisición y utilización de técnicas y procedimientos de 

indagación e investigación, en consonancia con el pensamiento formal 

abstracto propio de la etapa, que le permitan obtener nuevos conocimientos, 

en línea con el objetivo de seguir avanzando en un aprendizaje permanente. El 

profesor debe favorecer que el alumno ponga en práctica lo aprendido de tal 

forma que al usarlo y observar su utilidad, incrementará su interés y, 

probablemente, la motivación hacia la materia estudiada. Al mismo tiempo 
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ayuda, indirectamente, a configurar el itinerario futuro del alumno y su proyecto 

de vida.  

 

El Bachillerato, además de contribuir a la preparación del alumnado para cursar 

estudios superiores, también ha de colaborar en su formación general y en el 

proceso de toma de decisiones académicas y profesionales. De ahí que, las 

decisiones metodológicas que se adopten en  las distintas materias deban adaptarse 

a unos criterios adecuados que le orienten y preparen para los ámbitos de las 

enseñanzas universitarias y de la formación profesional específica de grado superior. 

 

Situación por COVID-19:  

Tanto los métodos como principios didácticos que se empleen a lo largo de este 

curso estarán determinados por las limitaciones que esta situación de pandemia nos 

impone. En muchos casos, se tiene que recurrir al trabajo individual por encima del 

cooperativo (sobre todo en la enseñanza presencial, dado que hay que cumplir con la 

distancia de seguridad y otras medidas de prevención). En otros, se fomentará el uso 

de los dispositivos, recursos, programas, etc. de carácter digital, y en esta situación sí 

puede habilitarse una metodología participativa, activa y cooperativa. 

En cualquier caso, el alumnado ha de tener la oportunidad de desarrollar sus 

habilidades y actitudes que le permitan crecer en autonomía, responsabilidad y trabajo 

en equipo. 

 

 

5. Criterios para el agrupamiento de alumnos, así como para la 

organización y horario de actividades.  

 
5.1. Criterios para el agrupamiento del alumnado. 
 
Los agrupamientos mediante los cuales se organiza el alumnado son un factor 

muy importante en el proceso de enseñanza-aprendizaje. De ahí que estos 

agrupamientos sean resultado del mayor consenso posible por parte del equipo 

docente de cada etapa. También consideramos que es indispensable prestar atención 

a los alumnos que presentan dificultades de aprendizaje o que tienen un ritmo 

diferente, es decir, atender a la diversidad. Además, tampoco hay que olvidar cómo 
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fue la dinámica de funcionamiento de los alumnos en los grupos respectivos del curso 

anterior.  

Por lo expuesto anteriormente, es evidente que es necesario fijar una serie de 

criterios para formar los grupos de alumnos y que estos agrupamientos contribuyan a 

crear un clima adecuado de trabajo en el aula y posibilite el desarrollo de las 

competencias de los alumnos de manera eficaz, para que estos establezcan 

relaciones armónicas con sus compañeros y adecuadas en cuanto al mejor contexto 

académico. 

Los agrupamientos serán flexibles y en ocasiones vienen determinados por las 

materias optativas que cursan o por las líneas educativas en las que se inscriben.  

 

Los criterios de agrupamiento para la Educación Secundaria Obligatoria, que se 

aplicarán con carácter general son los siguientes:  

• Los grupos serán heterogéneos, es decir, no se harán grupos en cuanto a 

nivel académico o capacidades intelectuales, sexo, raza o religión. 

• Materias optativas elegidas. 

• Grupo en el curso escolar anterior, priorizar la continuidad del grupo. 

•  Centro de procedencia en el alumnado de 1º de E.S.O. 

• Los alumnos repetidores, si los hubiera, serán distribuidos equitativamente 

entre los grupos existentes en ese nivel.  

• Los alumnos con necesidades educativas especiales, si los hubiera, serán 

distribuidos equitativamente entre los grupos existentes en ese nivel.  

• Los alumnos que hayan promocionado por imperativo legal, si los hubiera, 

serán distribuidos equitativamente entre los grupos existentes en ese nivel. 

• Los alumnos que hayan causado problemas de convivencia dentro de un 

grupo podrán ser cambiados y ubicados en otro, si así lo considera 

Convivencia.  

• Se procurará que el número de alumnado por grupo sea equilibrado.  

 

Para realizar estos agrupamientos se tendrán en cuanta las informaciones 

recabadas en:  

• Reuniones de Equipos Docentes.  

• Reuniones de Equipos de Evaluación.  

• Informes por traslado de alumnado. 

• Información facilitada por los colegios y sus docentes de Ed. Primaria.  

• Informe de Convivencia y de Jefatura de Estudios. 



IES RECESVINTO-Propuesta Curricular ESO y Bachillerato 2020-2021   

18 

 

 

 

• Documentos de matriculación.  

 

Los criterios de agrupamientos para Bachillerato son: 

• La opción elegida por los alumnos en su matrícula: unos, Humanidades y 

Ciencias Sociales, y otros, Ciencias, tanto en 1º como en 2º. 

• Según las materias optativas de opción, tratando de respetar, si el número lo 

permite, la modalidad. En algunos casos, se unirán los de Humanidades y 

los de Ciencias, sobre todo en las materias optativas de 2 y/ o 3 horas. 

 

5.2. Criterios para la organización y horario de actividades. 
 

Situación por COVID-19:  

Durante este curso, nuestro centro ha sufrido una reorganización profunda de los  

espacios y de los agrupamientos, en función de las restricciones que nos impone la 

realidad de la pandemia y las medidas establecidas en los protocolos citados al inicio 

de este documento. Por esta razón, ya no contamos con Aulas-materia, sino que cada 

grupo de alumnos tiene asignada un aula de referencia.  

Esperamos que esta organización pueda recuperarse pronto porque eso significará 

que se ha superado esta situación tan problemática. 

 

En cuanto a los horarios de las actividades y la realización de algunas de estas, ya 

sean complementarias o extraescolares, también se ven afectados por dichas 

limitaciones, siempre con el fin de reducir al mínimo el riesgo de contagio. 

 

 

En nuestro centro, hasta este año, contábamos con Aulas-materia, lo cual significa que 

la organización de la impartición de clases habitual estaba asentada en espacios fijos, 

determinados por la pertenencia de una materia y docente a cada uno de ellos. Esto 

asegura, dada la experiencia de varios años ya, el orden y el cuidado que se da en 

estas aulas, no obstante, contamos con otros espacios (aulas específicas, talleres, 

audiovisuales, etc.), que deben ser tenidos en cuenta de forma diferente por cuanto en 

muchas ocasiones son compartidos, especialmente Audiovisuales y alguna aula de 

Informática, a veces, incluso la biblioteca. 

El criterio general para hacer uso de esos espacios que se comparten es que tiene 

prioridad en las aulas de Informática quien imparte clases de TIC y después, tanto en 
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esas aulas como en los otros espacios, quien haya reservado con antelación su hora 

de clase con un grupo determinado  de alumnos en la planilla que se tendrá en 

Conserjería y que se reemplazará semanalmente. Creemos que así se aprovechan de 

forma óptima esos espacios. La reserva no se hará en ningún caso con otro carácter 

que no sea el diario. 

En cuanto a la organización de los horarios para el alumnado, lo más importante es 

que primen los aspectos pedagógicos y un correcto aprovechamiento de los recursos. 

Cada una de las áreas de conocimiento ya tiene establecida su carga horaria por ley y 

las clases se estructuran en periodos de cincuenta minutos; si bien, en algunos casos 

(como en las materias optativas de iniciación profesional) pueden agruparse dos 

periodos consecutivos.  

En relación con el horario del profesorado, el criterio general es que, en la medida de 

lo posible, se organice de forma que puedan darse reuniones de coordinación entre los 

docentes que tengan en común algún aspecto: por departamentos, tutores, equipo de 

convivencia, etc.  

Las decisiones sobre actividades complementarias y extraescolares o de proyectos 

conjuntos interdisciplinares que afecten a un grupo o varios, el uso de espacios 

comunes, horarios de la biblioteca, etc. se adoptarán por consenso de acuerdo a lo 

establecido en el apartado de Organización General del Centro.  

 

6. Criterios de selección de materiales desarrollo curricular.  

En cuanto a los materiales de desarrollo curricular, tenemos que tener en cuenta que 

es necesario diferenciar entre los que utilizan los profesores, para su práctica docente, 

y los que son de uso del alumnado, orientados a su proceso de aprendizaje. De ahí 

que los criterios de selección sean también distintos. 

• Materiales que utiliza el profesor (físicos y virtuales):   

➢ De consulta y ampliación de contenidos. 

➢ De apoyo en relación a las pautas metodológicas y competenciales, que 

orienten y apoyen los diferentes aspectos de su programación y su 

respectivo desarrollo y evaluación. 

➢ Con rigor científico y actualizados. 

➢ No sexistas en imágenes ni contenido.  

➢ No discriminatorios por razones de religión, raza, ideas, etc.  

➢ Respetuosos con el medio ambiente y los derechos de autor. 

➢ No discriminatorios por cuestiones económicas  
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• Materiales que utiliza el alumno:    

➢ Los libros de texto, que servirán de intermediarios entre el conocimiento de 

la materia y su destinatario siempre con la orientación y guía del docente. 

➢ Deberán tener explícitas, en buena medida, las finalidades didácticas y ser 

capaces de movilizar su interés por aprender, por descubrir e investigar. 

➢ Tienen que tener rigor científico, tratando la información con seriedad y 

precisión y respetando los derechos de autor. 

➢ A ser posible, deberán incluir estrategias metodológicas innovadoras o más 

activas, para fomentar el aprender a aprender y la autonomía de los 

estudiantes. 

➢ Tendrán que presentar una estructura clara y ordenada para facilitar la 

comprensión, el estudio y el aprendizaje. 

➢ No serán sexistas en imágenes ni contenido y promoverán la igualdad de 

sexos.  

➢ No discriminatorios por razones de religión, raza, ideas, etc. 

➢ Deberán ser respetuosos con el medio ambiente.  

➢ No podrán tener un alto coste económico y que eso perjudique o sea motivo 

de discriminación. 

➢ Desarrollarán las competencias básicas: creatividad, hacer pensar, que 

promuevan el debate, el texto escrito, la expresión oral, etc.   

➢ Que tengan experiencias de emprendimiento de investigación etc. 

➢ Digitales y que respeten los derechos de autor en Internet. 

 

Los libros de texto o materiales curriculares deberán ser contemplados como 

instrumentos y, nunca, como elementos predominantes en la plasmación diaria de la 

acción didáctica. 

 

7. Criterios generales de evaluación de los aprendizajes del alumno.  

Atendiendo al marco legal los criterios que se contemplan son: 

• Para la ESO: 

➢ Los fijados en el artículo 28 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.  

➢ En el artículo 20 del  Real Decreto 1105/2014 de 26 de diciembre. 
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➢ En el artículo  32 de la Orden EDU  362/2015, de 4 de mayo.  

• Para Bachillerato: 

➢ Los establecidos en el artículo 36 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. 

➢ En el artículo 30 de la Orden EDU 363/2015, de 4 de mayo.  

➢  Arts. 30, 31 y 32 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el 

que se establece el currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria 

y del Bachillerato. 

➢ Orden EDU/774/2016, de 5 de septiembre por la que se regula la repetición 

parcial de segundo curso de Bachillerato en centros docentes sostenidos 

con fondos públicos de la Comunidad de Castilla y León en el curso 2016-

2017.  

• Los principios fundamentales en ESO: 

➢ Los referentes para la comprobación del grado de adquisición de las 

competencias y el logro de los objetivos de la etapa en las evaluaciones 

continua y final de las materias de los bloques de asignaturas troncales y 

específicas, serán los criterios de evaluación y estándares de aprendizaje 

evaluables.  

➢ La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de la Educación 

Secundaria Obligatoria será continua, formativa, integradora y objetiva. La 

dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos con 

objetividad.  

➢ Cuando el progreso de un alumno o alumna no sea el adecuado, se 

establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se adoptarán 

en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las 

dificultades y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de las 

competencias imprescindibles para continuar el proceso educativo  

➢ La evaluación de los aprendizajes de los alumnos y alumnas tendrá un 

carácter formativo y será un instrumento para la mejora tanto de los 

procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje  
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➢ Se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de 

realización de las evaluaciones, incluida la evaluación final de etapa, se 

adapten a las necesidades del alumnado con necesidades educativas 

especiales. Estas adaptaciones en ningún caso se tendrán en cuenta para 

minorar las calificaciones obtenidas.  

➢ El equipo docente actuará de manera colegiada a lo largo del proceso de 

evaluación y en la adopción de las decisiones resultantes del mismo.   

➢ Una vez cursado el primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria, así 

como una vez cursado segundo curso cuando el alumno o alumna se vaya a 

incorporar de forma excepcional a un ciclo de Formación Profesional Básica, 

se entregará a los alumnos y alumnas un certificado de estudios cursados y 

un informe sobre el grado de logro de los objetivos de la etapa y de 

adquisición de las competencias correspondientes.  

• Los principios fundamentales en Bachillerato:  

➢ Los referentes para la comprobación del grado de adquisición de las 

competencias y el logro de los objetivos de la etapa en las evaluaciones 

continua y final de las materias de los bloques de asignaturas troncales y 

específicas, serán los criterios de evaluación y estándares de aprendizaje 

evaluables.  

➢ La evaluación del aprendizaje del alumnado será continua y diferenciada 

según las distintas materias, tendrá un carácter formativo y será un 

instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los 

procesos de aprendizaje.  

➢ Se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de 

realización de las evaluaciones, incluida la evaluación final de etapa, se 

adapten a las necesidades del alumnado con necesidad específica de apoyo 

educativo; estas adaptaciones en ningún caso se tendrán en cuenta para 

minorar las calificaciones obtenidas  

➢ El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los 

procesos de enseñanza y su propia práctica docente, para lo que 

establecerá indicadores de logro en las programaciones didácticas  
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➢ La evaluación será objetiva. Su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean 

valorados y reconocidos con objetividad.  

➢ El profesorado de cada materia decidirá, al término del curso, si el alumno o 

alumna ha logrado los objetivos y ha alcanzado el adecuado grado de 

adquisición de las competencias correspondientes.   

➢ El equipo docente, constituido en cada caso por los profesores y profesoras 

del estudiante, coordinado por el tutor o tutora, valorará su evolución en el 

conjunto de las materias y su madurez académica en relación con los 

objetivos del Bachillerato y las competencias correspondientes.  

 

Situación por COVID-19:  

Tanto los criterios generales de evaluación como los principios fundamentales de 

esta se adaptarán a las circunstancias especiales vigentes en este curso. Cada uno 

de los departamentos los hacen constar en sus respectivas programaciones y estos 

se aplican a la enseñanza presencial y a la enseñanza a distancia. 

 

• Instrumentos de evaluación:  

➢ Pruebas escritas   

➢ Pruebas orales. Las pruebas de evaluación incluirán pruebas orales, que 

tendrán su reflejo en la calificación. Deberá incluirse en las programaciones 

didácticas. 

➢ Trabajos individuales, y en grupo. 

➢ Investigaciones. 

➢ Uso de TIC: cuestionarios, formularios, aplicaciones, etc. 

➢ Valoración del trabajo diario en clase, portfolios, rúbricas, cuestionarios, etc. 

• El proceso de evaluación 

En la ESO:  
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➢ En las dos primeras semanas de inicio del curso se lleva a cabo una 

Evaluación inicial en todos los cursos de ESO. Esta reunión será presidida por el 

tutor de cada grupo de alumnos y contará con el apoyo, en su caso, del 

Departamento de Orientación. La evaluación inicial tendrá como finalidad 

adoptar las decisiones que correspondan en relación con las características y 

conocimientos del alumnado y que deberán ser recogidas en el acta de la 

sesión. En el primer curso tendrá por finalidad en el marco de la adopción de 

decisiones, detectar la necesidad de incorporación al refuerzo de las materias 

instrumentales.   

Esta evaluación inicial no sólo se referirá a aspectos curriculares de cada 

materia, sino que incluirá los informes individuales preexistentes que revistan 

interés para la vida escolar, y los datos obtenidos por los propios tutores y 

profesores sobre la situación desde la que el alumno inicia los nuevos 

aprendizajes. En 1º ESO incluirá, además, los datos correspondientes a la 

escolarización y al informe de evaluación final de la etapa de educación primaria.   

➢ Toma de decisiones en la evaluación del alumno: en las diferentes áreas 

curriculares toma la decisión el profesor/a que las imparta, teniendo presente 

evaluación inicial, apoyos, refuerzos, y otras medidas.  Las calificaciones de las 

distintas materias serán decididas por el profesor correspondiente, el cual tendrá 

presente, entre otra información, la evaluación inicial, las medidas de apoyo y 

refuerzo educativo o de adaptación curricular significativa que hubieran sido 

aplicadas. El resto de las decisiones resultantes del proceso de evaluación serán 

adoptadas por consenso del equipo docente. Si ello no fuera posible, se 

adoptarán por mayoría de dos tercios de los profesores que imparten clase al 

alumno.  

➢ Sesiones de evaluación: a lo largo de cada curso escolar se realizarán, al 

menos, tres sesiones de evaluación de los aprendizajes del alumnado, una por 

trimestre, sin contar la evaluación inicial. La última sesión se entenderá como la 

de evaluación final ordinaria del curso. El alumnado podrá realizar en el mes de 

septiembre una prueba extraordinaria (primeros días de septiembre) de aquellas 

materias que no haya superado en la evaluación final ordinaria de junio.  Antes 

de la evaluación final ordinaria de junio y de la evaluación de la prueba 

extraordinaria de cada curso, se celebrará una sesión de evaluación de los 

alumnos con materias pendientes, que será coordinada por el jefe de estudios.  
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➢ El tutor/a levantará acta del desarrollo de la evaluación inicial y de las 

sesiones, en la que se harán constar los acuerdos y decisiones adoptadas. 

➢  El equipo docente, constituido en cada caso por los profesores y profesoras 

del estudiante, coordinado por el tutor o tutora, actuará de manera colegiada a lo 

largo del proceso de evaluación y en la adopción de las decisiones resultantes 

del mismo.  

➢  Sin perjuicio de que la evaluación deba contemplar la totalidad de los 

estándares de aprendizaje de cada materia, el equipo docente tendrá en 

especial consideración aquellos estándares que se consideren básicos en cada 

curso y en cada una de las materias para la toma de decisiones sobre la 

promoción, en especial la excepcional, así como para la incorporación al grupo 

ordinario de cuarto curso del alumnado que haya cursado un programa de 

mejora del aprendizaje y del rendimiento. Igualmente lo hará con la consecución 

de las competencias. 

 

En Bachillerato:  

➢ En las áreas curriculares quien toma la decisión es el profesor/a que las 

imparta, teniendo presente evaluación inicial, apoyos, refuerzos, otras medidas.   

➢ Sesiones de evaluación: a lo largo de cada curso escolar se realizarán, al 

menos, tres sesiones de evaluación de los aprendizajes del alumnado, una por 

trimestre. La última sesión se entenderá como la de evaluación final ordinaria del 

curso. 

➢ El equipo docente coordinado por el tutor, y asesorado, en su caso, por el 

orientador del centro, intercambiarán información y adoptarán decisiones sobre 

el proceso de aprendizaje del alumnado.  

➢ El tutor levantará acta del desarrollo de las sesiones, en la que se harán 

constar los acuerdos y decisiones adoptadas.   

➢ Con el fin de facilitar a los alumnos la recuperación de las materias con 

evaluación negativa en la convocatoria ordinaria de junio, los centros 

organizarán la oportuna prueba extraordinaria. Asimismo, el tutor podrá 
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especificar en un programa individualizado las recomendaciones propuestas por 

los profesores de las materias no superadas en dicha convocatoria para 

contribuir a que el alumno alcance los estándares de aprendizaje evaluables de 

las mismas. 

➢ Antes de la evaluación final ordinaria de junio y de la evaluación de la 

prueba extraordinaria de cada curso, se celebrará una sesión de evaluación de 

los alumnos con materias pendientes, que será coordinada por el jefe de 

estudios.   

➢ En el contexto de la evaluación continua, cuando los alumnos promocionen 

con evaluación negativa en alguna de las materias, la superación de los 

estándares de aprendizaje evaluables correspondientes a estas será 

determinada por el profesor de la materia respectiva del segundo curso. En el 

caso de materias que el alumno haya dejado de cursar, el departamento de 

coordinación didáctica correspondiente determinará su superación. La 

superación de las materias de segundo curso que sean de carácter progresivo 

estará condicionada a la evaluación positiva de las correspondientes de primero.  

• Resultado de la evaluación del alumno:  

➢ En ESO: Los resultados de la evaluación se expresarán en la Educación 

Secundaria Obligatoria mediante una calificación numérica, sin emplear 

decimales, en una escala de uno a diez, que irá acompañada de los siguientes 

términos: Insuficiente (IN): 1, 2, 3 o 4.  Suficiente (SU): 5.  Bien (BI): 6.  Notable 

(NT): 7 u 8.  Sobresaliente (SB): 9 o 10.  

➢ En Bachillerato: En Bachillerato, los resultados de la evaluación de las 

materias se expresarán mediante calificaciones numéricas de cero a diez sin 

decimales, y se considerarán negativas las calificaciones inferiores a cinco.   

Cuando el alumnado no se presente a las pruebas extraordinarias se consignará: 

No Presentado (NP).  

• Medidas adoptadas: En ESO  

➢ Cuando el progreso de un alumno no sea el adecuado, el profesorado 

adoptará las oportunas medidas de refuerzo educativo y, en su caso, de 

adaptación curricular que considere oportunas para ayudarle a superar las 
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dificultades mostradas. Estas medidas se adoptarán en cualquier momento del 

curso, tan pronto como se detecten las dificultades, y estarán dirigidas a 

garantizar la adquisición de los aprendizajes básicos para continuar el proceso 

educativo.  

➢ Cuando, tras la celebración de la prueba extraordinaria en septiembre, un 

alumno mantenga con calificaciones negativas más de dos materias 

correspondientes a uno o varios cursos, el tutor especificará en un programa 

individualizado las medidas educativas propuestas por el equipo docente para 

contribuir a que el alumno alcance los estándares de aprendizaje evaluables de 

dichas materias. El jefe de estudios entregará dicho programa al tutor del curso 

siguiente. 

• Documentos oficiales de evaluación:  

➢ El expediente académico 

➢ Las actas de evaluación 

➢ El consejo orientador al final de cada uno de los cursos de Educación 

Secundaria Obligatoria. Se entregará a los padres, madres o tutores legales.   

➢ Los historiales académicos de Educación Secundaria Obligatoria y 

Bachillerato. 

➢ El informe personal por traslado. Será elaborado y firmado por el tutor, con 

el visto bueno del director, a partir de los datos facilitados por los profesores de 

las áreas, materias o ámbitos.  

 

• Participación de los alumnos: 

Los alumnos pueden participar en el proceso de evaluación, a partir del análisis 

y reflexión de su grado de rendimiento, actitudes hacia el estudio, su 

comportamiento, su participación en las propuestas y tareas de clase y casa, etc. 

Esta labor se hará en las sesiones de tutoría más próximas a la sesión de 

evaluación. Los representantes de los alumnos podrán estar presentes en la 

primera parte de las sesiones de evaluación para comentar sus conclusiones y 
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escuchar las aportaciones de los profesores con el fin de establecer las pautas de 

mejora necesarias y que luego compartirán a sus compañeros. 

 

8. Criterios sobre promoción del alumnado.  

 El marco legal en que se sustentan estos principios es: 

• ESO: Art. 28 Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo y Art. 22 Real Decreto 

1105/2014, de 26 de diciembre. Artículo 36  de la Orden EDU 632/2015 de 

4 de mayo.  

• BACHILLERATO: Art. 32 Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre. 

Artículo 33 de la Orden EDU 363/2015 de 45 de mayo.   

 

 

En ESO:  

• Acceso al curso siguiente:   

➢ Los alumnos y alumnas promocionarán de curso cuando hayan superado todas 

las materias cursadas o tengan evaluación negativa en dos materias como 

máximo.  

➢ De forma excepcional, podrá autorizarse la promoción de un alumno o alumna 

con evaluación negativa en tres materias cuando se den conjuntamente las 

siguientes condiciones:   

a) que dos de las materias con evaluación negativa no sean 

simultáneamente Lengua Castellana y Literatura, y Matemáticas,  

 b) que el equipo docente considere que la naturaleza de las materias con 

evaluación negativa no impide al alumno o alumna seguir con éxito el curso 

siguiente, que tiene expectativas favorables de recuperación y que la 

promoción beneficiará su evolución académica 
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 c) y que se apliquen al alumno o alumna las medidas de atención 

educativa propuestas en el consejo orientador.   

➢ Podrá también autorizarse de forma excepcional la promoción de un alumno o 

alumna con evaluación negativa en dos materias que sean Lengua Castellana y 

Literatura y Matemáticas de forma simultánea cuando el equipo docente 

considere que el alumno o alumna puede seguir con éxito el curso siguiente, 

que tiene expectativas favorables de recuperación y que la promoción 

beneficiará su evolución académica, y siempre que se apliquen al alumno o 

alumna las medidas de atención educativa propuestas en el consejo orientador.  

 A los efectos de este apartado, sólo se computarán las materias que como 

mínimo el alumno o alumna debe cursar en cada uno de los bloques. Las 

materias con la misma denominación en diferentes cursos de la Educación 

Secundaria Obligatoria se considerarán como materias distintas.  

➢ Quienes promocionen sin haber superado todas las materias deberán 

matricularse de las materias no superadas, seguirán los programas de refuerzo 

que establezca el equipo docente y deberán superar las evaluaciones 

correspondientes a dichos programas de refuerzo. 

➢  Cuando el alumnado promocione con evaluación negativa en alguna de las 

materias, la superación de los estándares de aprendizaje evaluables 

correspondientes a éstas será determinada por el profesor de la materia 

respectiva del curso al que promocionan, quien tendrá a su vez en 

consideración el seguimiento del programa individualizado. En el caso de 

materias que el alumno haya dejado de cursar, el departamento de coordinación 

didáctica correspondiente determinará su superación en función de las medidas 

educativas reflejadas en el programa individualizado.  

• Acceso a etapa siguiente: una vez que se hayan superados los objetivos de 

etapa y alcanzado el grado de adquisición de las competencias básicas.  

• Decisión de la promoción:  Las decisiones sobre la promoción del alumnado 

de un curso a otro, dentro de la etapa, serán adoptadas de forma colegiada 

por el conjunto de profesores del alumno o alumna respectivo, atendiendo al 

logro de los objetivos de la etapa y al grado de adquisición de las 

competencias correspondientes. La repetición se considerará una  de las 
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medidas ordinarias de refuerzo y apoyo para solventar las dificultades de 

aprendizaje del alumno o alumna.  

➢ Repetición de curso: Repetirán curso cuando tengan evaluación 

negativa en tres o más materias, o en dos materias que sean Lengua 

Castellana y Literatura y Matemáticas de forma simultánea.   

➢ El alumno o alumna que no promocione deberá permanecer un año 

más en el mismo curso. Esta medida podrá aplicársele en el mismo 

curso una sola vez y dos veces como máximo dentro de la etapa. 

Cuando esta segunda repetición deba producirse en tercero o cuarto 

curso, tendrá derecho a permanecer en régimen ordinario cursando 

Educación Secundaria Obligatoria hasta los diecinueve años de edad, 

cumplidos en el año en que finalice el curso. Excepcionalmente, 

podrá repetir una segunda vez en cuarto curso si no ha repetido en 

los cursos anteriores de la etapa.   

➢ NO Promoción: el alumno tendrá un plan de recuperación de las 

áreas en las que ha suspendido. 

➢ Las repeticiones se establecerán de manera que las condiciones 

curriculares se adapten a las necesidades del alumno o alumna y 

estén orientadas a la superación de las dificultades detectadas.  Esta 

medida deberá ir acompañada de un plan específico personalizado, 

orientado a la superación de las dificultades detectadas en el curso 

anterior. Los centros organizarán este plan de acuerdo con lo que 

establezcan las Administraciones educativas.   

• Informar a las familias:  

Una vez obtenidos los resultados del proceso de evaluación se informará por 

escrito a las familias.  

➢ Al final de cada uno de los cursos de Educación Secundaria 

Obligatoria se entregará a los padres, madres o tutores legales de 

cada alumno o alumna un consejo orientador, que incluirá una 

propuesta a padres, madres o tutores legales o, en su caso, al 

alumno o alumna del itinerario más adecuado a seguir, así como la 

identificación, mediante informe motivado, del grado del logro de los 
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objetivos de la etapa y de adquisición de las competencias 

correspondientes que justifica la propuesta. Si se considerase 

necesario, el consejo orientador podrá incluir una recomendación a 

los padres, madres o tutores legales y en su caso al alumnado sobre 

la incorporación a un programa de mejora del aprendizaje y del 

rendimiento o a un ciclo de Formación Profesional Básica.  

➢ Al Inicio de curso: los tutores informan a los padres de  o tutores 

legales de los criterios de evaluación y promoción del curso o de la 

etapa.  

➢ Trimestralmente, el tutor informa de resultado del proceso de 

aprendizaje a padres o tutores legales:  

a) Calificaciones por área.  

b) Información sobre el rendimiento escolar, integración 

socioeducativa. 

c) Medidas generales de apoyo y refuerzo previstas. 

Anualmente, el último informe trimestral además incluye el grado 

de adquisición de las competencias y la decisión de promoción 

al curso o etapa siguiente.  

En Bachillerato:    

• Acceso al curso siguiente: Los alumnos y alumnas promocionarán de 

primero a segundo de Bachillerato cuando hayan superado las materias 

cursadas o tengan evaluación negativa en dos materias, como máximo.  En 

todo caso, deberán matricularse en segundo curso de las materias 

pendientes de primero.  Los centros docentes deberán organizar las 

consiguientes actividades de recuperación y la evaluación de las materias 

pendientes. A los efectos de este apartado, sólo se computarán las materias 

que como mínimo el alumno o alumna debe cursar en cada uno de los 

bloques.   

• No pudiendo superarse el plazo máximo para cursar el Bachillerato (4 años), 

los alumnos y alumnas podrán repetir cada uno de los cursos de Bachillerato 
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una sola vez como máximo, si bien excepcionalmente podrán repetir uno de 

los cursos una segunda vez, previo informe favorable del equipo docente.  

• Las Administraciones educativas establecerán las condiciones en las que un 

alumno o alumna que haya cursado el primer curso de bachillerato en una 

determinada modalidad pueda pasar al segundo en una modalidad distinta.  

• Los alumnos y las alumnas que al término del segundo curso tuvieran 

evaluación negativa en algunas materias podrán matricularse de ellas sin 

necesidad de cursar de nuevo las materias superadas u optar por repetir el 

curso completo renunciando por escrito conforme la ley establece a las 

asignaturas aprobadas. 

• Continuidad entre materias de Bachillerato: La superación de las materias 

de segundo curso estará condicionada a la superación de las 

correspondientes materias de primer curso. No obstante, el alumnado podrá 

matricularse de la materia de segundo curso sin haber cursado la 

correspondiente materia de primer curso siempre que el profesorado que la 

imparta considere que el alumno o alumna reúne las condiciones necesarias 

para poder seguir con aprovechamiento la materia de segundo. En caso 

contrario, deberá cursar la materia de primer curso, que tendrá la 

consideración de materia pendiente, si bien no será computable a efectos de 

modificar las condiciones en las que ha promocionado a segundo. 

• El cambio de itinerario en bachillerato vendrá definido por el art. 16 de la 

Orden EDU/363/2015, de 4 de mayo; según el cual los alumnos que tras 

cursar primero de bachillerato deseen cursar segundo por otra modalidad o 

itinerario tendrán de hacerlo cursando las materias generales del bloque de 

asignaturas troncales de segundo y, en su caso, las de primero que no 

hayan superado. Se tomará nota mediante una diligencia en su expediente 

académico y en el historial del alumno, firmada por el secretario y visada por 

el director del centro.  

• Información a las familias: de los resultados del proceso de evaluación se 

informará por escrito a las familias.  
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➢ Al comienzo de curso: los tutores informan a los padres de  o tutores 

legales de los criterios de evaluación y promoción del curso o de la 

etapa.  

➢ En cada trimestre, el tutor informa de resultado del proceso de 

aprendizaje.    

➢ Al finalizar el curso el último informe trimestral además incluye el 

grado de adquisición de las competencias y la decisión de promoción 

al curso.  

 

9. Criterios generales para la atención de las actividades de evaluación 

y recuperación de los alumnos con materias pendientes de otros 

cursos.  

 El marco legal en que se determinan estos criterios es: los Art. 41-42 y 43 Orden 

EDU 362/2015 y los Art. 38,39 y 40 Orden EDU 363/2015. 

• Aclaraciones:  

 Durante el curso escolar, el profesorado y, en última instancia, los jefes de los 

departamentos de coordinación didáctica como coordinadores de las actividades 

docentes de los mismos, facilitarán aquellas aclaraciones que, sobre lo establecido en 

las programaciones didácticas, puedan ser solicitadas por los alumnos y sus padres, 

madres o tutores legales.  

 Los padres, madres o tutores legales de los alumnos podrán solicitar de profesores 

y tutores cuantas aclaraciones consideren precisas acerca de valoraciones que se 

realicen sobre el proceso de aprendizaje, así como sobre las calificaciones o 

decisiones finales que se adopten como resultado del proceso de evaluación. Dicha 

solicitud se realizará el primer día hábil posterior a la comunicación de los resultados 

de la evaluación.  

 Asimismo los padres, madres o tutores legales de los alumnos tendrán acceso a los 

exámenes y documentos de las evaluaciones que se realicen a sus hijos o tutelados 

mediante consulta visual en el centro en presencia del profesor y/o jefe de 

departamento. 
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• Acciones con carácter común: 

Todos los departamentos didácticos contemplarán medidas y/o actividades de 

recuperación para alumnos con materias pendientes de cursos anteriores y/o alumnos 

con evaluaciones suspensas en el presente curso. Estas medidas y actividades de 

recuperación, así como los criterios de evaluación aplicados, quedarán reflejados en 

las programaciones didácticas de cada departamento.  

Las actividades de recuperación serán de los siguientes tipos: fichas de actividades, 

entrevistas con los alumnos, trabajos y corrección de los mismos, observación directa 

en el aula, pruebas escritas, cuestionarios, etc. 

Se nombrará un Tutor de pendientes que será el encargado de coordinar a los 

distintos departamentos didácticos, informar al alumnado y realizar el seguimiento del 

proceso de recuperación. 

 

 

10. Orientaciones para incorporar el desarrollo de las competencias a 

través de los aspectos didácticos y metodológicos, la evaluación y 

la organización y funcionamiento del centro.  

 El desarrollo de las competencias a través de las distintas materias y teniendo en 

cuanta la organización y funcionamiento del centro (Situación COVID-19: presencial 

o telemáticamente) es una de las prioridades de nuestro instituto, ya que lo 

consideramos un factor integrador y que involucra a toda la comunidad educativa. Sin 

embargo, es preciso diferenciar: 

• A través de la metodología empleada: Las competencias se integran en los 

aprendizajes. Las estrategias metodológicas que se practiquen  han de ser 

activas y fomentar el aprender a aprender; por eso, poco a poco se han ido 

incorporando a la práctica docente aquellas que se basan en las inteligencias 

múltiples, cultura de pensamiento y en el trabajo cooperativo y por proyectos, 

principalmente. 

• A través de la gestión del aula, de la clase: se intentará proponer a los alumnos 

situaciones y problemas en los que deba analizar, comparar, extraer 
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conclusiones y actuar, es decir,  tendrá que aplicar los conocimientos 

aprendidos para resolver problemas en diferentes contextos. 

• La función del docente: el profesor ha de ser el mediador o facilitador del 

aprendizaje, por lo cual debe planificar y proponer situaciones de aprendizaje 

que sean significativas para el alumno donde este sea el protagonista del 

mismo y pueda aprender de sus propios errores. Muchas de las competencias 

se enseñan mediante el modelaje o ejemplo de actitudes ante las situaciones y 

contenidos para aprender. 

• Las actividades de clase y tareas para casa tendrán un porcentaje alto  

destinado a desarrollar las competencias clave. Cada área contribuye al 

desarrollo de una o varias competencias, de ahí que se deban proponer y 

realizar actividades diversas y con fines didácticos también distintos. 

• Las actividades de evaluación: las preguntas y/o ejercicios de las pruebas y 

exámenes deben realizarse para comprobar el grado de adquisición de 

competencias.  

• El trabajo de equipo: es fundamental desarrollar actividades en aula y fuera de 

ella donde el alumnado trabaje de forma colaborativa. De su integración e 

implicación en lograr los objetivos de estas dependerá que se consigan 

habilidades  competencias como la autonomía, la social y cívica, la conciencia 

crítica, el emprendimiento, etc., todas ellas indispensables para la 

desenvolverse con eficacia en la sociedad actual. 

• La acción tutorial.  

Las competencias se tendrán en cuenta en la programación didáctica, y se 

relacionarán con los estándares de aprendizaje evaluables en las programaciones 

didácticas de cada curso y área, tal como establece la normativa. 

Situación por COVID-19: la acción tutorial se asegurará igualmente de forma 

telemática en caso de suspensión de las clases presenciales en algún momento. 
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11. Orientaciones para incorporar los elementos transversales. 

 Los elementos transversales que se han de incluir en la programación didáctica, y 

se deben relacionar con los bloques de contenidos en las programaciones didácticas 

de cada curso y área son los que aparecen recogidos en el Real Decreto1105/2014, 

de 26 de diciembre en su artículo 6. 

 Estos elementos transversales podrían agruparse de acuerdo a las diferentes 

etapas educativas o tipos de enseñanza: 

• Para ESO:  

➢ La comprensión lectora. 

➢ La expresión oral y escrita.  

➢ Comunicación audiovisual.  

➢ Las TIC.  

➢ El emprendimiento. 

➢ La educación cívica y constitucional. 

➢ Igualdad efectiva entre hombres y mujeres. 

➢ Prevención de la violencia de género o contra personas con discapacidad y 

los valores inherentes al principio de igualdad de trato yno discriminación 

por cualquier condición o circunstancia personal o social. 

➢ Aprendizaje de la prevención y resolución pacífica de conflictos. 

➢ Valores que sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, el pluralismo 

político, la paz, la democracia y el respeto a los derechos humanos. 

• Para Bachillerato: 

➢ La lucha por la igualdad y la prevención de la violencia de género. 
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➢ La no discriminación por razones de sexo, raza, ideología, origen o 

procedencia, etc. 

➢ La lucha contra la violencia hacia las personas con discapacidad, la 

violencia terrorista y cualquier forma de violencia, incluido el estudio del 

Holocausto judío como hecho histórico. 

➢ La defensa de la libertad, justicia y los valores democráticos.as terrorismo, 

xenofobia.  

 Además de los anteriores, se incluirán  otros elementos transversales tales como:  

➢ El desarrollo sostenible y el medio ambiente. 

➢ Los riesgos de explotación y abuso sexual. 

➢ Las situaciones de riesgo derivadas de la inadecuada utilización de las 

Tecnologías de la Información y la Comunicación. 

➢ La protección ante emergencias y catástrofes. 

➢ El espíritu emprendedor, la adquisición de competencias para la creación y 

desarrollo de los diversos modelos de empresas y al fomento de la 

igualdad de oportunidades y del respeto al emprendedor y al empresario, 

así como a la ética empresarial.   

➢ La actividad física y la dieta equilibrada.   

➢ La mejora de la convivencia. 

➢ La prevención de los accidentes de tráfico. 

 La línea común de trabajo en nuestro instituto es concretar cómo se desarrollarán 

las acciones de conocimiento y profundización en estos elementos transversales en 

cada materia y en cada área, lo que se ha de plasmar en las diferentes 

programaciones de departamento, pero también se abordarán a través de actividades 

interdepartamentales y del Plan de Acción Tutorial, lo cual se definirá de forma 

consensuada al inicio de cada curso y se reflejará en la Programación General Anual. 

Esto implicará la implicación de todos los agentes educativos y se recogerá en la 

memoria final de curso con las propuestas de mejora que se consideren oportunas. 
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12. Programaciones didácticas de materia y curso.  

 Las programaciones didácticas se elaboran de forma anual, a principios del año 

escolar, es decir, en las primeras semanas del mes de septiembre. Esta tarea 

corresponde al profesorado de cada departamento, quien será coordinado por el jefe/a 

del mismo. Los criterios para su elaboración y evaluación vienen determinados por los 

acuerdos que se toman en la Comisión de Coordinación Pedagógica y han de cumplir 

con lo estipulado en la normativa vigente al respecto. 

Situación por COVID-19:  

En este curso las programaciones incluyen todas las especificaciones en relación a 

la enseñanza no presencial, de acuerdo al Plan de contingencia y de digitalización 

establecido. También, incluyen los contenidos, criterios de calificación y de evaluación, 

la atención a la diversidad, etc. que no se impartieron durante el tercer trimestre del 

curso anterior y cómo reforzarlos o recuperarlos. 

 

• Los elementos que deben incluirse, al menos, en las programaciones 

didácticas de la ESO son:   

a) Secuencia y temporalización de los contenidos. 

b) Estándares de aprendizaje evaluables que se consideran básicos.   

c) Decisiones metodológicas y didácticas.   

d) Perfil de cada una de las competencias de acuerdo con lo establecido en la 

Orden ECD/65/2015, de 21 de enero.   

e) Concreción de elementos transversales que se trabajarán en cada materia. 

f) Medidas que promuevan el hábito de la lectura.   

g) Estrategias e instrumentos para la evaluación de los aprendizajes del 

alumnado y criterios de calificación.   

h) Actividades de recuperación de los alumnos con materias pendientes de 

cursos anteriores.   
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i) Medidas de atención a la diversidad.   

j) Materiales y recursos de desarrollo curricular.   

k) Programa de actividades extraescolares y complementarias.   

l) Procedimiento de evaluación de la programación didáctica y sus indicadores 

de logro: 

➢ Resultados de la evaluación del curso.   

➢ Adecuación de los materiales y recursos didácticos, y la distribución de 

espacios y tiempos a los métodos didácticos y pedagógicos utilizados.   

➢ Contribución de los métodos didácticos y pedagógicos a la mejora del 

clima de aula y de centro.  

• En Bachillerato:   

a) Secuencia y temporalización de los contenidos.   

b) Decisiones metodológicas y didácticas.   

c) Perfil de cada una de las competencias de acuerdo con lo establecido en la 

Orden ECD/65/2015, de 21 de enero.   

d) Concreción de elementos transversales que se trabajarán en cada materia.   

e) Medidas para estimular el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de 

expresarse correctamente en público y por escrito.   

f) Estrategias e instrumentos para la evaluación de los aprendizajes del 

alumnado y criterios de calificación.   

g) Actividades de recuperación de los alumnos con materias pendientes del 

curso anterior.   

h) Medidas de atención a la diversidad.   

i) Materiales y recursos de desarrollo curricular.   

j) Programa de actividades extraescolares y complementarias.   
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k) Procedimiento de evaluación de la programación didáctica y sus indicadores 

de logro:  

➢ Resultados de la evaluación del curso.   

➢ Adecuación de los materiales y recursos didácticos, y la distribución de 

espacios y tiempos a los métodos didácticos y pedagógicos utilizados. 

➢ Contribución de los métodos didácticos y pedagógicos a la mejora del 

clima de aula y de centro.  

 

CONTENIDOS 

Los establecidos en la ORDEN EDU 362/2015, de 4 de mayo, 

para la ESO y en la 363/2015, de 4 de mayo,  para el 

Bachillerato, que establecen el currículo y regulan su 

implantación, evaluación y desarrollo de ambas 

enseñanzas. 

ELEMENTOS 

TRANSVERSALES 

Los establecidos en el Real Decreto 1105/2014, de 26 de 

diciembre. 

ESTÁNDARES DE 

APRENDIZAJE 

Los fijados en la ORDEN EDU 362/2015 y 363/2015, de 4 de 

mayo y que están relacionados de forma numérica junto 

con los criterios. 

TEMPORALIZACIÓN Se establecerá por trimestres. 

COMPETENCIAS Las reguladas y establecidas por normativa. 

CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

Los fijados en la ORDEN EDU 362/2015 y 363/2015, de 4 de 

mayo y que están relacionados de forma numérica. 

NOTA: las programaciones didácticas se presentan en documento aparte. 
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13. Criterios y procedimientos para la evaluación anual de la propuesta 

curricular  

 La propuesta curricular se evaluará anualmente, junto con el resto de los apartados 

del PEC, a través del plan de evaluación del proceso de enseñanza y de la práctica 

docente. No obstante, es susceptible de revisión constante y de poder introducirse las 

modificaciones que de manera consensuada establezcan el claustro y consejo escolar. 

 Con carácter trimestral se realizarán las evaluaciones de cada una  de las 

programaciones de materia y curso. Además, cada departamento realizará una 

evaluación general del proceso de enseñanza y de la práctica docente.  

 Esta evaluación se unirá tanto a la Programación General Anual de comienzo de 

curso como a la que se hace de la PGA al finalizarlo. La evaluación se realizará con un 

cuestionario o rúbrica, elaborada para tal efecto, que completarán todos los 

departamentos. De los resultados que se deriven de ella y que se recogerán en la 

memoria final de curso, se informará al claustro y al consejo escolar para que tomen 

las medidas de mejora que consideren más pertinentes. 
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EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE 

Departamento___________________________________________ Curso __________ 

Rodear con un círculo la valoración realizada: 1 – muy baja; 5 – muy alta 

a) Organización y aprovechamiento de los recursos. 1   2  3  4  5 

                              Observaciones:  

b) Carácter de las relaciones entre los distintos sectores de la comunidad educativa a favor 

de una adecuada convivencia. 
1   2  3  4  5 

                              Observaciones:  

c) Coordinación entre los órganos y las personas responsables en el centro de la 

planificación y desarrollo de la práctica docente: equipo directivo, claustro de profesores, 

departamentos y tutores. 

1   2  3  4  5 

                              Observaciones:  

d) Aplicación de los criterios de evaluación del aprendizaje. 1   2  3  4  5 

                              Observaciones:  

e) Cumplimiento de la evaluación por competencias y estándares de aprendizaje. 1  2  3  4  5 

                             Observaciones: 

f) Medidas de apoyo empleadas. 1   2  3  4  5 

                              Observaciones:  

g) Actividades de orientación educativa y profesional. 1   2  3  4  5 

                              Observaciones:  

h) Idoneidad de la metodología así como de los materiales curriculares y didácticos 

empleados. 

1   2  3  4  5 

                              Observaciones:  

i) Adecuación de la oferta de materias optativas a las necesidades educativas de los 

alumnos. 

1   2  3  4  5 

                              Observaciones:  

j) Relaciones con los padres o representantes legales. 1   2  3  4  5 

                              Observaciones:  
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CUESTIONARIO PARA LA EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA 

Y DE LA PRÁCTICA DOCENTE 
                       

VALORACIÓN TRIMESTRAL Y FINAL 
                       

Departamento:         Materia:        
                       

Profesor:         Evaluación:   1ª  2ª  Final 
                       

Valora entre 1 y 5 (1= mínimo, 5=máximo) 
                       

 INDICADORES 1 2 3 4 5 

1 Cumplimiento de la Programación      

2 Informo a los alumnos de los criterios de evaluación y calificación      

3 Informo a los alumnos de los conocimientos mínimos      

4 Programo las actividades según los contenidos      

5 
Adopto estrategias metodológicas diversas atendiendo a la 

diversidad de mis alumnos 
     

6 Propongo un plan de trabajo antes de cada unidad      

7 Utilizo medios audiovisuales e informáticos      

8 Corrijo y explico los trabajos y otras actividades      

9 Sigo el plan programado para el fomento de la lectura      

10 
Aplico los criterios de calificación establecidos en la 

programación 
     

11 Me coordino con los demás profesores del departamento      

12 Las relaciones dentro del aula son correctas      

13 
Fomento la colaboración entre los alumnos por medio del trabajo 

en grupo 
     

14 Informo del comportamiento de mis alumnos      

15 
Después de valorar el aprendizaje de mis alumnos, planteo en el 

departamento propuestas de mejora 
     

       

SUGERENCIAS Y PROPUESTAS DE MEJORA 

                       

                       

                       

                       

                       

                       

                       

                       

                       

                       

                       

                       

                       

                       

                       

                       

   Venta de Baños,    de       de 20  

                       

                       

           Fdo.:           
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14. Organización de materias y distribución de horario semanal. 

La organización de materias y su distribución en el horario semanal se ajusta a lo que 

establece la ley vigente. Algunas de las materias optativas pueden no impartirse por 

falta del número mínimo de alumnos requerido. Por otra parte, la existencia del Aulario 

de Dueñas y su idiosincrasia condiciona también el hecho de que la oferta de estas 

materias no siempre sea la misma que en Venta de Baños, dado que hay limitaciones 

en cuanto al personal docente, que se escapan de nuestra gestión. 

 

 

 

Nota.- En el presente curso se ha incluido en el Plan de Estudios de 1º de ESO la 

asignatura optativa  “Conocimiento de Matemáticas – CMAT” con 2 horas lectivas 

semanales. 
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Nota.- En el presente curso se ha incluido en el Plan de Estudios de 1º de ESO la 

asignatura optativa  “Conocimiento de Lengua – CLEN” con 2 horas lectivas 

semanales. 
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